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Informe secretarial. 22 de febrero 2023. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso 

Ejecutivo Laboral n°. 2022-597. La secretaría informa que la parte ejecutada allego memorial con 

los pagos de los periodos adeudados y no propuso excepciones. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00597 00 

 

Bogotá D. C., 28 de abril de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demandada Confekaren S.A.S. el 21 de febrero de 2023 allegó misiva informando el pago de las 

cotizaciones obligatorias adeudadas, el Despacho previo a decidir pone en conocimiento de la 

demandante el archivo 08SoportePagosConfekaren. 

 

De igual forma se requiere a la demandante para que informe si desea continuar con la 

ejecución, o en su defecto, para que manifieste si es su intención, desistir de la solicitud de 

mandamiento. 

 

El ejecutante podrá consultar el expediente electrónico a través del siguiente link: C01Principal 

en virtud del cual deberá usar el correo electrónico que aportó como notificación en la demanda 

para abrir el vínculo.   

 

Finalmente, por secretaría notifíquese esta decisión por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n. ° 022 del 2 de mayo de 2023. Fijar virtualmente  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO3LABORALMUNICIPAL/Documentos%20compartidos/ARCHIVO%20DIGITAL%20PROCESOS/EJECUTIVOS/DIRECTOS/2022/11001410500320220059700/01UnicaInstancia/C01Principal?csf=1&web=1&e=We6xgq
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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